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Secretaría de Gobierno 
Despacho General y Digesto  

DECRETO 96/18 
H3

 
HABILITACIONES 

Copia para información pública. Válida para trámites sólo en caso de ser autenticada por la Dirección de Despacho General y Digesto  

CORRESPONDE EXPTE. 4112-59642/17 

 

TIGRE, 31 de enero de 2018.-  

VISTO:  

Las presentes actuaciones por las cuales el señor Juan Miguel Castro, 
DNI 8.242.229, con domicilio en Av. Rolón 2315, Beccar, Partido de San Isidro, consulta 
la prefactibilidad  de habilitación del rubro Supermercado Mayorista y Minorista de 
Comestibles , en Colectora Este Nros. 40613, 40661, 40711 y 40775, ciudad de Benavídez, 
identificado Catastralmente como Circunscripción IV, Sección D, Quinta 105, parcelas 1, 2, 
3, 4, (en zona R1a) y 7, 8, 9 y 10 (en zona C4a), y,    

CONSIDERANDO:  

Que a fs. 23/24 obra informe de la Dirección General de Ordenamiento y 
Desarrollo Territorial sobre la situación del emplazamiento, del cual surge que se encuentra 
comprendido por la Ley 12573 de grandes superficies comerciales (Se anexa copia 
digitalizada de dicho informe).  

Que a fs. 25/26 obra copia de la Disposición N° 2848/17, de la Comisión 
de Interpretación y Análisis del Código de Zonificación del Partido de Tigre, artículo 7º de 
la Ordenanza 1894/96 , fechada el 17 de octubre de 2017 y notificada el 30 de noviembre 
de 2017 (fs. 26 vuelta).  

Que en la mencionada Disposición se analizan los antecedentes de lo 
solicitado y se culmina proponiendo a este Departamento Ejecutivo otorgar viabilidad de 
habilitación al rubro Supermercado Mayorista y Minorista de Comestibles en las parcelas 
propuestas.  

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus 
atribuciones  

D E C R E T A  

ARTÍCULO_1.-

 

Otórgase viabilidad de habilitación al rubro Supermercado Mayorista y 
Minorista de Comestibles a desarrollarse en el predio identificado catastralmente como 
Circunscripción IV, Sección D, Quinta 105, parcelas 1, 2, 3, 4, (en zona R1a) y 7, 8, 9 y 10 
(en zona C4a), con una superficie total de las ocho (8) parcelas de quince mil seiscientos 
metros cuadrados (15.600 m2), sujeta su factibilidad a presentar plano de obra aprobado y 
cumplir la totalidad de la normativa que rige para este tipo de emplazamiento.  

ARTÍCULO 2.-

 

Se incorpora con carácter de anexo del presente imagen digitalizada de la 
copia de la Disposición N° 2848/17, obrante a fs. 25 y 26 del expediente 4112-59642/17.   

ARTÍCULO 3.-

 

Refrenden el presente Decreto la señora Secretaria de Gobierno, el señor 
Secretario General y de Economía y el señor Secretario a cargo de la Secretaría de 
Desarrollo Económico y Control Urbano.  

ARTÍCULO_4.-

 

Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 
de la Municipalidad de Tigre. Notifíquese y verifíquese su cumplimiento por Secretaría de 
Desarrollo Económico y Control Urbano. 
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